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R E A L PROVISIÓN 
DE LOS 

SEÑORES D E L CONSEJÓ* ; 

POR L A Q U A L ¡ SÉ M A N D A G U A R D A R 
lo dispuesto en las Reales órdenes que se refieren sobre lo l 
requisitos que bati de concurrir en los Arquitectos .Maes
tros, de Obras, y los que han de preceder á la a ^ oh ^riori 

dé los diseños ó planos para obras públicas 
en la forma que se expresa; 

r O N CARLOS POR L A GRACIA D E DIOS; 
Rey de Castilla g de León , de Aragón ,. de las dos Sicilias; 
de Jerusalen, de Navarra; de Granada; de Toledo, de Va
lencia 3 dé Galicia, de Mallorca, de Menorca , de Sevilla; 
de Cérdeña; de Córdoba, de Córcega, de Murcia ; de Jaén; 
Señor de Vizcaya y de. Molina &c. A los Presidentes y-
Oidores de nuestras Audiencias y Chancillerías, y á todoá^ 
los Corregidores, Asistente .; Intendentes,; Gobernadores;-
Alcaldes mayores y ordinarios ;- á otros Jueces y Justicias; 
Ministros y personas de todas las Ciudades, Villas y Lu
gares de estos nuestros Reynos, así de Realengo, como de 
Señorío, Abadengo y Ordenes, salud y gracia ̂  SA#ED: Que 
deseoso nuestro augusto Padre ( que de Dios goce ) de evi
tar sé malograsen caudales eti Bbras públicas, qué debiendo 
servir de ornato y d$ íriodéló, éxístiaii solo como monu
mentos de deformidad, de ignorancia y de mal gusto ^ tuvo 
á bien encargar al nuestro Consejo en Real orden de veinte 
y tres de Noviembre de mil setecientos setenta y siete pre
viniese á todos los Magistrados y Ayuntamientos de los 
Pueblos del Reyno, que siempre que se proyectase alguna 
obra pública consultasen á nuestra Real Academia de San 
Fernando,, haciendo entregar al Secretario de ella con la; 
conveniente explicación por escrito los dibuxos de los pía-



nos , alzados y cortes de las fábricas que se,ideasen ., para . 
que examinados atenta, breve y gratuitamente por los J?ro-
fesofeá dé Arquitectura , advirtiese la misma Academia el 
mérito ó errores que contuviesen los diseños ? planes y pro
yectos j ó indicase eí medio mas proporcionado para el acier
to. Procediendo el nuestro Consejo conforme á las intencio
nes y deseos de nuestro augusto Padre mandó en virtud de 
ütrá Real orden de once de Octubre de mil setecientos se
tenta, y nueve, por no haberse observado el método prescrito, 
qué no se admitiesen recursos en que los Pueblos solicitasen 
feúltad para invertir caudales en alguna obra si los planes 
y dibuxóS de ella no estuviesen ya revisados por la Acade
mia con la firma dé sü Secretario [j quedando á los intere
sados el arbitrio de acudir á la misma Academia á fin de que 
se les indicase algún Profesor capaz de desempeñar bien el 
intentó, y se les evitasen por este medio pasos y dispendios 
infructuosos , sin perjuicio de que si el nuestro Consejo qui-

• siese asegurarse de la aprobación de la Academia , ó que 
ésta satisfaciese á algún reparo ó dificultad, la pidiese no
ticia ó dictamen oportuno sobre el particular^ para que pro* 
videnciase lo que juzgase mas del caso ; y por este medio, 
stn que aquel Cuerpo entendiese en cosa que no le compi
tiese , se lograrla el fin de la regularidad en los edificios* 
^ n este estado se circuló por la primera Secretaría de Es-
tadoly del Despacho en veinte y ocho de Febrero de mil 
setecientos ochenta y siete una Real orden , cuyo tenor y el 
del párrafo 3/ del Estatuto XXXII I de la Academia , que 

^Fártl % e a a £ F e l l a s e r e f i f e , dicen así. "Advirtiendo el Rey que 
l7S7t hay sobrada negligencia en observarlo mandado por & M . 

enios. Estatutos ck las Reales Academias de San Fernando 
y de S. Carlos sobre la aprobación de Arquitectos y Maes
tros dé Obras, de lo qual resulta un gravísimo perjuicio 
público en la dirección de las fábricas, el abatimiento dé 
los Profesores de Arquitectura ¿ y el descrédito de la Na
ción; y queriendo S. M , acudir al remedio en tan importan
tes, asuntos, ha resuelto , con arreglo al Estatuto XXXII I 
de la citada Academia de San Fernando , que no pueda 
n%un Tribunal \ Ciudad \ Villa , ni Cuerpo alguno Ecle-



siástico ó Secular conceder título de Arquitecto, ni de Maes
tro de Obras, ni nombrar para dirigirlas al que no se haya 

. Í sujetado ai riguroso examen de la Academia de San Fer
nando y ó de la de San Carlos en el Reyno de Valencia, 
quedando abolidos desde ahora los privilegios que Contra 
.el verdadero crédito de la Nación y- decoro dé las Nobles 
Artes conservaban algunos Pueblos de poder dar títulos de 
Arquitectos y de Maestros de Obras arbitrariamente á suge-
tos por lo regular incapaces. Asimismo manda S.-M. que 
los Arquitectos ó Maestros mayores de las Capitales y Ca
bildos Eclesiásticos principales del Rey no sean precisamen
te Académicos de mérito de San Fernando ( ó de San Car* 
los si fuere en el Reyno de Valencia); para lo quál -j siem
pre-que haya vacante de, este empleo 9 lo avisarán á dichas 
Academias \ con expresión del sueldo asignado , y de los 
sugetos dignos de desempeñarlo que hayan determinado 
elegir ^ antes de darles posesión , para verificar que son ta
les Académicos *, y que en ellos no hay reparo alguno que 
deba impedir su nombramiento vquedando siempre en su 
fuerza y vigor la orden del Rey comunicada á la Acade
mia de Valencia en veinte y quatro de Junio de mil sete
cientos ochenta y quatro i y la Circular jque con fecha vein
te y cinco de Noviembre de mil setecientos setenta y siete 
se expidió á todos los Obispos y Prelados del Reyno , que 
jiiaüda se presente antes á una de las dos referidas Acade
mias para su aprobación el diseño de los retablos y demás 
obras de los templos 5 lo que igualmente se debe practicar 
también.con qualesquiera edificios públicos que sé intenten 
construir de nuevo 3 ó reparar en parte principal. Lo pre
vengo á V . , de orden del Rey para su inteligencia y pun
tual cumplimiento en todo, y me,avisará de quedar entera
do de esta. Real resolución 4 para dar cuenta luego á S, M¿-

Párrafo j . ° del nMando qué desde el dia de la íeQha de esté,; mi Despacho 
lTJU2ad^mil 9o* m*gé* Tribunal \ Juez Ó Magistrado de mi Corte se 
de S* Fernando, conceda título ó facultad para poder medir , tasar ó diri

gir fábricas,-, sin que preceda el examen y aprobación que le 
dé la Academia de ser hábil y á propósito para estos Minis
terios, Y qualquiera título qu@ sin estas circunstancias se 



conceda, h declaro nulo y de ningún valor m efecto ; y el 
que lo obtuviere, ademas de las penas en que han de incur
rir todos los que practiquen las tasas y medidas sin título 
legítimo , quedará inhábil aun para ser admitido á examen 
por tiempo de dos. años* Qualquiera persona que no hallán
dose en el d'ia de la fecha de este mi Despacho con título ó 
facultad concedida por el Tribunal ó Magistrado que las ha 
dado hasta ahora, intentase tasar, medir ó dirigir fábricas, 
por la primera vez se le'Sacarán cíen ducados de multa, 
doscientos por la segunda,y trescientos por la tercera: sien
do mi voluntad que todos los que hayan de exe/cer esta 
profesión de hoy en adelante no puedan hacerlo , ní ser 
habilitados por Tribunal alguno sin que se presenten pri
mero á ser examinados por la Academia , y obtengan su 
aprobación, que concederá á todos los que hallare hábiles, 
sin que á ninguno cueste derechos algunos. Prohibo todas 
las Juntas , Congregaciones ó Cofradías establecidas, ó que 
se intenten establecer en mi Corte para reglar los estudios 
y práctica de las tres Nobles Artes , y con especialidad la 
que se dice de nuestra Señora de Belén, sita en la Parro
quial de San Sebastian de mi Corte de Madrid. Todos sus 
Cofrades podrán continuar en los exercicios de piedad y 
devoción, que con aprobación legítima hayan abrazado; 
pero no podrán usurparlos títulos de Colegio de Arquitec
tos , Academia de Arquitectura , ú otros semejantes , ni ta
sar, ní medir, ni dirigir fábricas sin tener los títulos que 
quedan expresados, ó presentarse al examen de la Acade
mia para conseguirlos, baxo la pena de cien ducados por 
la primera vez , doscientos por la segunda, y trescientos 
por la tercera." Sin embargo de la antecedente íleal orden 
y de las demás comunicadas sobre el asunto , fueron repe
tidos los recursos que se hicieron acerca de la ninguna ob
servancia de ellas que se advertía en las Ciudades y Pue
blos inferiores , con notable detrimento de la buena Arqui
tectura , lo qual dio motivo á que en treinta de Agosto de 
mil setecientos ochenta y nueve se expidiese por • él nuestro 
Consejo orden circular y encargando el cumplimiento délas 
anteriores , y particularmente de la de veinte y tres de No-



víembre de mil setecientos setenta -y siete. Poste nórmente 
se suscitó expediente en el nuestro Consejo .para la reedi
ficación de un puente sobre el rio Gebalo, término de la 
Villa de Alcaudete, partido de Talavera 5 y en él se hicie
ron diferentes recursos por el Arquitecto cornisionado ; y 
<coü vista,de ellos b de lo informado por la Academia , y* 
de lo que el nuestro Consejo nos hizo presente en consul
ta de nueve de Marzo de mil setecientos noventa y ocho¿ 
después de resolver lo que juzgamos por conveniente sobre 
la execucion de l̂a obra del referido puente y sus inciden-
Cías 5 tuvimos á bien encargar la exacta observancia de las 
referidas órdenes de veinte y tíes de Noviembre de inil sé̂  
iecientos setenta y siete ^ y once de Octubre de mil sete
cientos setenta y nueve 5 y dirigir una Real orden con fe
cha veinte de. Diciembre dé mil setecientos noventa y ocho 
para que en su conseqíiencia se expidiese la Circular corres
pondiente á todos iosAyuntamientos 5 Cueî pos-, Magistra
dos y personas á quienes competiese 9 con especial encargo 
de que antes de dirigir al nuestro. Consejo los proyectoŝ  
flanes y dibüxós de Obfas.de Arquitectura ̂  se presentasen 
á la Academia para SU examen y aprobación ¿ ó enmienda 
en caso de necesitarla, ío que se acreditaría con certifica
ción que .pondría al píe y firmaría el Secretario , y que siii 
este requisito nó se despachasen los expedientes en Tribu
nal alguno-y ni sus dependientes diesen curso á los que ca
reciesen de él ; y enterado también de la indiferencia cori 
que se miraba en muchos Pueblos la observancia de lá Cir
cular de veinte y ocho de Febrerode mil setecientos ochen
ta y siete; qué va inserta j respectiva al inodo de proceder-* 
se en la aprobación de Arquitectos y Maestros de. Obras, 
por* la üiafck dé los que estaban eri posesión de conceder 
tales títulos 3 tuvo á bien mandar N . R, P. en diez y siete 
de Agosto del año próximo se circulase la propia Real or
den por el nuestro Consejo á, todos los Tribunales ., Chan-
ríllerías y Audiencias, Cabildos Eclesiásticos y Seculareŝ  
y Prelacias privilegiadas del Reyno,, con la Correspondien
te Sobrecarta para su puntual cumplimiento; y en su viríudj 
de lo anteriormente resuelto 5 y de lo expuesto por nuestros 
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Fiscales , se acordó expedir la presente: por la qual os 
mandamos á todos y cada uno de TOS en vuestros lugares, 
distritos y jurisdicciones veáis la Real orden de veinte y 
ocho de Febrero de. mil setecientos ochenta y siete j comu
nicada por la primera Secretaría de Estado, y el párrafo 3.0 

del Estatuto XXXIII de nuestra Real Academia, que uno 
y otro va inserto, y los guardéis y cumpláis, y hagáis guar
dar y cumplir en la parte que os corresponda según y como 
se contiene 5 sin permitir se contravenga en manera algu
na. Y en su conseqüencia declaramos nulos , de ningún 
valor ni efecto los títulos de Arquitectos y de Maestros de 
Obras ó de Albañikría \ que los Prelados, Cabildos, Ayun
tamientos y Gremios hayan expedido en contravención de 
la citada Real orden de veinte y ocho de Febrero hasta el 
día ; y prevenimos que los sugetos que los hayan obtenido 
los consignen en las Escribanías de Ayuntamiento, ú otras 
por donde se les hayan expedido, y de ello darán parte al 
nuestro Consejo los respectivos Jueces, Magistrados ó Pre
lados en cuyo poderlos hubieren consignado los así titula-* 
dos; y para cortar de raiz este abuso en los muchos Pue
blos de estos nuestros Reynos que están incurriendo en él̂  
queremos se observe lo prevenido en. el párrafo .3.° del Es
tatuto XXXIII de la Academia, que queda inserto: de modo 
que aunque el Gremio de Arquitectos ó Maestros de Obras 
que él se refiere habia en da Capilla de nuestra Señora de 
Belén quede €n pie para todos los exercicios de piedad y 
devoción , se han de abstener enteramente de examinar y 
titular en la Arquitectura á ningún individuo, aunque pue
dan continuar dando cartas de examen de oficios mecáni* 
eos. Y conforme á lo resuelto en las citadas órdenes de 
veinte y tres de Noviembre de mil setecientos setenta y 
siete , y veinte de Diciembre de mil setecientos-noventa y 
ocho os mandamos igualmente que siempre que en los 
Pueblos de estos nuestros Reynos .se proyecte alguna obra 
pública, se consulte á nuestra Real Academia ;de San Fer
nando, entregando al Secretario de ella con la conveniente 
explicación por escrito los dibuxos de los planes, alzados y 
cortes de las fábricas que;se ideasen vpara que examinados* 



atenta , breve ^ gratuitamente por los Profesores de Ar
quitectura, advierta la mbma -Academia el mérito ó erro
res que contuvieren los diseños , ó indique el medió mas 
proporcionado para él acierto j y áfin de evitar mayores 
dispendios á los interesados, queremos no se admitan eíi 
Tribunal alguno planes ó dibüxos de obras, Sin que resulté 
por certificación puesta al pie de ellos por el Secretario 
He la Academia , haberse visto f aprobado por este Ctaer-
po , quedando siempre á los'interesados el arbitrio de acu
dir á la misma Academia para que les señale algen Pxx>-
fesor capaz de desempeñar bien el intento , y al nuestro 
Consejo el de pedir á la Academia las noticias ó dictáme
nes oportunos para la mayor seguridad en Sus providen
cias ¿todo lo qual cumpliréis y. execuíáreís , y haréis cum
plir y execütar , sin permitir su contravención en manera 
alguna* Y encargamos á los M . RR. Arzobispos, RR. Obis
pos-, Cabildos de la Santas Iglesias, Prelados Regulares,y 
demás Jueces Eclesiásticos de estos nuestros Rey nos contri
buyan al cumplimiento y observancia de lo que va mandado 
en lo que les corresponda , dando para ello las órdenes y 
providencias que tuvieren por oportunas : que así es nues
tra voluntad; y que al traslado impreso de esta nuestra 
Carta , firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, nues
tro Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo'y de Go
bierno del nuestro Consejo, se lé dé la misma fe y crédito 
que á su originaL Dada en Madrid á cinco de Enero de mil 
ochocientos y uno. =¡ Gregorio de la Cuesta. = D. Manuel 
del Pozo, üá D. Joseph Eustaquio Moreno. = D. Benita 
Puente. =s D. Juan Antonio Pastor. =a Yo Don Bartolomé 
Muñoz de Torres , Secretario del Rey nuestro Señor , y su 
Escribano de Cámara , la hice escribir por su mandado cori 
acuerdo délos de su Consejo.•= Registrada , D. Joseph Ale
gre. == Teniente de Canciller mayor, D. Joseph Alegren 
Es copia de su original , de que certificó. s= D. Bartolomé 
Muñoz. 

Corresponde la Real Provisión de tos Señores del Supré^ 
mo Consejo de Castilla precedente $ con la que de su orden 
se ha, remitido por la Escribanía de Cámara y de Gobierno de 



dicho Supremo Tribunal eñ 16 de este mes á su Señoría el Se
ñor Conde de la Vega de Sella ¿ Corregidor é Intendente de está 
Capital y su Provincia*, por quien en 24 del indicado mes fué 
obedecida 3 mandada guardar y cumplir en todas sus partes^ 
acordando así mismo que para el propio fin, y que tenga la 
mas puntual y exacta observancia se circulase en primera Ve
reda á las Justicias de los pueblos de su Partido^ como así resulta 
de la citada Real.Provisión , que original queda por ahora eñ 
esta Secretaría de Intendencia, y Corregimiento de mi cargo, á 
que me remito 5 y de que certifico* Salamanca 28 de Enero de 
I8OI# 

Lie. Di Alexandro Gil de Id 
Vegaé 
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